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REGISTRADA BAJO EL N
º 

3.721 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA SANCIONA LA S IGUIENTE: 

MINUTA D E  C OMUN I CA C I O N  

Solicitamos al Departamento Ejecutivo Municipal que a través de las áreas correspondientes 
se evalúe la posibilidad de incluir en el próximo plan de pavimentación las siguientes arterias: 

1. CONSTJTUCIÓN
2. KAISER,
3. ECHEVERRlA,
4. PROGRESO,
5. A. FLEMlNG,
6. 25 DE MAYO,
7. E. GALASSI,
8. SCOSSIROLI,

(Exp. C.M. Nº 10.025-1) 

rRANCOANT 
SEC 

Concejo Munr 

entre Don Orione y Marchini. 
entre 500 Millas y H. del Carril. 
entre Aguado y Canal Sur. 
entre J. Abele y Canal Norte. 
entre Méjico y E. del Campo. 
entre L. Maggi y Scossiroli. 
entre Bv. Lehmann y 25 de Mayo. 
entre Bv. Lehmann y 25 de Mayo. 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL DE 

RAFAELA, a los treintaiún 
días del mes de marzo del año 
dos mil veintidós. -----
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Concejo Municipal de Rafaela 


